
HONORIS CAUSA EN RECONOCIMIENTO A LA TRAYECTO-
RIA EN LA INVESTIGACIÓN EN EL CAMPO DE LA HISTO-
RIA NACIONAL Y SU DEDICACIÓN A LA PRESERVACIÓN 
DE LA CULTURA Y RAÍCES DE NUESTRO PAÍS.
 

DR. FERNANDO JULIO CAJIAS DE LA VEGA
Doctor en Historia de América de Universidad de Sevilla, 
Licenciado en Historia, en Derecho y Ciencias Políticas, 

Docente, Investigador y Conferencista con más de 
cuarenta años de experiencia.

“Estoy muy agradecido a la UMSA y a todos los que han per-
mitido que llegue este momento, es el Cóndor de los Andes 
Académico y me siento orgulloso de llevar esta medalla”, 
con palabras entrecortadas y visiblemente emocionado el 
Dr.Fernando Cajías de la Vega recibió de manos del Dr. 
Alberto Quevedo, Rector en ejercicio de la UMSA, la Resolu-
ción que declara Doctor Honoris Causa de la Universidad 
Mayor de San Andrés al ilustre historiador. 

 En Sesión de Honor celebrada en nuestra Casa de Estu-
dios Superiores estuvieron presentes, además, la M.Sc. 
María Eugenia Pareja, Decana de la Facultad de Humanida-
des y Ciencias de la Educación, y el Ing. Alberto Arce 
Tejada, Secretario General de la UMSA, quien dio lectura a 
la Resolución que acredita el reconocimiento.  En la alocu-
ción de Elogio al Doctorando la M.Sc. Pareja resaltó la 
trayectoria de Cajías “es un emblema para nuestra Universi-
dad porque proviene de una familia de intelectuales que le 
han dado mucho a esta Universidad” dijo la Decana.  Por su 
parte el Dr. Alberto Quevedo Iriarte, en calidad de Rector en 
Ejercicio, sostuvo las razones de la distinción, resumidas en 
su trayectoria profesional y los aportes  a la Investigación, 
Cultura,  la Academia e Historia,  concluyó la autoridad  

El Dr.Fernando Cajías de la Vega pertenece a la Sociedad 
Boliviana de Historia, la Academia Boliviana de Historia, al 
Directorio de la Cinemateca Boliviana, y es Miembro Corres-
pondiente de las Academias de Historia de Argentina, 
Colombia y Venezuela. Recibió el premio Alcides Arguedas, 
al mejor estudiante de Historia de la Universidad Mayor de 
San Andrés (1976), la Distinción del Ministerio de Relacio-
nes Exteriores de Bolivia por su aporte al estudio del proble-
ma marítimo (1979), la Condecoración del Gobierno de Fran-
cia por su aporte a la cultura (1991), varias distinciones de 
ciudades y pueblos de Bolivia, así como la Distinción Mérito 
Cultural del Ministerio de Educación y Cultura por Promo-
ción a la Cultura (1999), y la Medalla de Honor al Mérito 
Cívico otorgado por la Prefectura de La Paz (2000).

El honorable Consejo universitario 
de la Universidad Mayor de San 
Andrés en consideración a la solici-
tud del Honorable Consejo Faculta-
tivo de Humanidades y Ciencias 
de la Educación, para la 
otorgación de la distinción de 
Doctor Honoris causa en favor del 
Dr. Fernando Julio Cajias de la 
Vega, como justo reconocimiento 
a la trayectoria profesional que se 
traduce en la cantidad y calidad de 
las investigaciones y publica-
ciones en distintos temas relacio-
nados al campo de la Historia 
Nacional, a su ardua labor en la 
formación de nuevos profesion-
ales y su dedicación a la 
preservación de la cultura y raíces 
de nuestro país.
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